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¿Mitin ©ticml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órlenos y ¡mundos que hayan de in
sertarse en los BOLKTINKS OICIMXS se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores d# los mencionados perió
dicos. 

(Real orden ile 0 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pumos r»F. srscainox.—En esta capital, llevado á domicilio, JO rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKHV FuencárráV, SI. — Eucra de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto l u í 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA Ul 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

LEY MUNICIPAL (1). 

TÍTULO III. 

DF. LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Vé kts atribuciones de los Ayuntamientos. 

(Continuación.) 

Art. 74. La prestación personal se 
concede como auxilio para fomentar las 
u l n a s públicas municipales de toda espe
cie: los Ayuntamientos tienen facultad 
para imponerla á todos los habitantes 
mayores de 16 y menores de 50 años, ex
ceptuando los acogidos en los estableci
mientos de caridad, los militares en acti
vo servicio y los imposibilitados para el 
trabajo. 

El número de dias no excederá dé 20 
al año ni de 10 consecutivos, siendo re
dimible cada uno por él valor que tengan 
los jornales en cada localidad. 

Fuera de los casos de obras públicas 
que en este articulo se expresan no po
drá exigirse prestación ó servicio perso
nal de ninguna clase, incurriendo en res
ponsabilidad el Alcalde ó Teniente que 
así lo hiciere. 

Art . 75. Los Ayuntamientos pueden 
formar entre si y con los inmediatos aso
ciaciones y comunidades para laconstruc-
ciony conservación de caminos, guardería 
rural, aprovechamientos vecinales y otros 
objetos de su exclusivo interé3. Estas co
munidades se regirán por una junta com
puesta de un delegado por cada Ayunta
miento, presidida por un Vocal que la 
Junta elija. 

La Junta formará las cuentas y pre
supuestos, que serán sometidos á las mu
nicipales de cada pueblo, v v.n defecto de 
aprobación de todas ó de alguna, á la co
misión provincial. 

Art . #6. Los Ayuntamientos pueden 
representar acerca de los negocios de su 
competencia á la Diputación provincial, 
al Gobernador, al Gobierno y ft i a s Cortes. 

Fuera del caso en que representen en 
queja del Alcalde, del Gobernador ó de la 

(1) Véanse los números 201 y 202 del BOLETI» 
V f I C I A l . 

Diputación, habrán de hacerlo por con
ducto del primero, y del segundo además 
cuando se dirijan al Gobierno. 

Si en el término de ocho dias no die
ren curso esas Autoridades á las repre
sentaciones de los Ayuntamientos, po
drán estos repetirlas en queja directa
mente á los poderes públicos. 

Art. 77. Todos los acuerdos de los 
Ayuntamientos en asuntos de su compe
tencia son inmediatamente ejecutivos, 
salvos los recursos que esta ley deter
mina. 

Art . 78. Los Ayuntamientos estable
cerán las reglas para el disfrute y apro
vechamiento de los montes municipales; 
y sometido el acuerdo á la comisión pro
vincial, regirá en lo sucesivo sin necesi
dad de nueva aprobación. Esta sólo será 
necesaria cuando se trate de modificar ó 
alterar el régimen anterior, ó cuando se 
formularen protestas por infracción de las 
reglas establecidas. En este caso, si el 
acuerdo fuere anulado, el Alcalde y los 
Concejales son personalmente responsa
bles por los perjuicios que su ejecución 
haya irrogado. 

Art. 79. Necesitan la aprobación de 
la comisión provincial para ser ejecuti
vos los acuerdos que se refieran á lo si
guiente: 

1.' Reforma y supresión de estable
cimientos municipales de Beneficencia é 
Instrucción. 

2.* Podas y cortas en los montes mu
nicipales. 

Art. SO. Las enajenaciones y permu
tas de los bienes municipales se acomo
darán á las reglas siguientes: 

1 L o s terrenos sobrantes de la vía 
pública y concedidos al dominio particu
lar, y los efectos inútiles pueden ser ven
didos exclusivamente ppr el Ayunta
miento. 

2 / Los contratos relativos á los edi
ficios municipales, inútiles para el servi
cio á- que estaban destinados, y créditos 
particulares á favor del pueblo, necesitan 
la aprobación de la comisión provincial. 

3." Es necesaria la aprobación del Go
bierno, previo informe de la comisión 
provincial, para todos los contratos rela
tivos á los demás bienes inmuebles del 
Municipio, derechos reales y títulos de 
la Deuda pública. 

Art . 81 . Es igualmente necesaria la 
autorización de la comisión provincial pa
ra entablar pleitos á nombre de los pue
blos menores de 4.000 habitantes. 

El acuerdo del Ayuntamiento ha de 
ser tomado en todo caso, previo dicta
men conforme de dos Letrados. 

No se necesita autorización ni dicta
men de Letrados para utilizar los inter
dictos de retener ó recobrar, y los de 
obra nueva ó vieja, ni para seguir los 
pleitos en que el Ayuntamiento fuese 
demandado. 

Art. 82. Siempre que por cualquiera 
de los casos enumerados en los artículos 
anteriores sea preciso obtener la aproba
ción de la comisión provincial ó del Go
bierno, el Alcalde cuidará de remitir los 
antecedentes dentro de un plazo que no 
exceda de ocho dias, contados desde la 
fecha d.*l acuerdo. 

Art. 83. Los Ayuntamientos, en to
dos los asuntos que según esta ley no 
les competen exclusivamente y en que 
obren por delegación, se acomodarán á 
lo mandado por las leyes y disposicio
nes del Gobierno que á ellos se refieran. 

Art. 84. Los Juzgados y Tribunales 
no admitirán interdictos contra las pro
videncias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia. 

Los interesados pueden utilizar para 
su derecho los recursos establecidos en 
los artículos 161 y 168 de esta ley. 

CAPÍTULO II. 

Dr la administración délos pueblos agre* 
gado* a un t rmino municipal. 

Art. S5. Los pueblos que, formando 
con otros término municipal, tengan terri
torio propio, aguas, pastos, montes ó cua
lesquiera derechos que les sean peculia
res, conservarán sobre ellos su adminis
tración particular. 

Art. 86. P a r a dicha administración 
nombrarán una Junta, que se compon
drá "le un Presidente y de dos ó cuatro 
Vocales, elegidos directamente uno y 
otros por los vecinos del pueblo y de en
tre ellos mismos. 

Serán cuatro los Vocales para los 
de 60 ó más vecinos, y dos cuando sea 
menor el vecindario. 

Art . 87. La elección de Presidente y 
Vocales indicados se hará con arreglo 
á la ley electoral; pero en un solo día y 
sin que trascurran más de oqho desde 
la posesión del Ayuntamiento del térmi
no, el cual cuidará de la ejecución. 

Art . 88. Elegidos los tres ó cinco in
dividuos para la Junta, corresponderá el 

cargo de Presidente á quien haya obteni
do más votos, y si hubiera empate deci
dirá la suerte. 

Art . 89. Serán tachas para la elección 
de individuos de la Junta, con relación al 
pueblo respectivo, las mismas que esta
blece esta ley para los cargos municipa
les. 

Art. 90. El Ayuntamiento del térmi
no respectivo inspeccionará la adminis
tración particular á que se refiere este ca
pitulo, bien por su iniciativa, ó ya á so
licitud de dos ó más vecinos del pueblo 
interesado. 

Art. 91 . La administración y la ins
pección expresadas, asi como los deberes 
y las obligaciones de la Junta y de sus 
Vocales, se arreglarán á las prescripcio
nes de la presente ley en todo lo que no 
se halla determinado en este capitulo. 

CAPÍTULO III . 

De las sesionen y del modo de funcionar 
los Ayuntamientos. 

Ait. 92. Las sesiones del Ayunta
miento serán públicas. Sólo serán secre
tas cuando asi lo acordare la mayoría de 
los asistentes, por ser los asuntos que en 
ellas hayan de tratarse relativos al orden 
público, régimen interior de la corpora
ción, ó por afectar al decoro de esta ó de 
cualquiera de sus miembros. 

Las sesiones se celebrarán precisa
mente, pena de nulidad, en las Casas 
Consistoriales, salvo los casos de fuerza 
mayor. 

Estarán constantemente anunciados 
en los sitios de costumbre los dias y ho
ras en que deban celebrarse las sesiones 
ordinarias. 

Art . 93. Los Alcaldes, Tenientes ó Re
gidores están obligados á concurrir p u n 
tualmente á todas las sesiones ordinarias 
y extraordinarias, no impidiéndoselo j u s 
ta causa, que acreditarán en su caso. 

La falta de asistencia hace incurrir 
por cada vez en una multa, con arreglo 
á la siguiente escala: 

Etilo» pueblos demás de 30.000 Habitantes b pes«Ui. 
ídem de más de 15.000 4 
ídem de más de S.000 -
En los di-m;is 1 

Esta disposición es aplicable á los V o 
cales de la Junta municipal y de la asam
blea de asociados: pero las multas serán 
por cantidad cuádruple respecto á la p r i 
mera, y doble de esta respecto á la se 
gunda. 



2 Jucues 25 de Agosto de 1870. 

Art. 94. Los Alcaldes, Tenientes y 
Regidores tienen todos voz y voto en las 
sesiones y acuerdos del Ayuntamiento. 

Son igualmente responsables por los 
acuerdos que autoricen con su voto, sin 
que por ningún concepto les sea permi
tido abstenerse de emitirlo. 

Art . 9 5 . La presidencia del Ayunta
miento corresponde al Alcalde. En su de
fecto, presidirán los Tenientes, y á falta 
d e todos, el Regidor decano y los demás, 
por el orden que se determina en el 
articulo 4 6 . 

El Gobernador preside sin voto cuan
do asiste alas sesiones del Ayuntamiento. 

Art . 9 6 . El Alcalde podrá convocar á 
sesión extraordinaria cuando lo juzgue 
oportuno, y debe hacerlo siempre que so 
lo prevenga el Gobernador, la comisión 
provincial, ó lo reclame la tercera parte 
de los Concejales. 

Art . 9 7 . En toda convocatoria para 
6esion extraordinaria se expresarán los 
asuntos que hayan de tratarse en ella, y 
no podrá el Ayuntamiento ocuparse de 
ningún otro en la misma sesión. 

Las convocatorias se harán con un 
dia de anticipación por lo menos, á no 
6er en los casos de mayor urgencia, y 
quedarán sujetos los acuerdos á ratifica
ción en la sesión inmediata. 

Art. 9 8 . Toda sesión con carácter de 
ordinaria, fuera de los dias señalados, 
conforme al art . 5 2 de esta ley, asi como 
cualquiera extraordinaria no convocada 
por el Alcalde en la forma y con las cir
cunstancias que previenen los artículos 
anteriores ó en que se t ratare de un asun
to no anunciado en la convocatoria, es 
nula y de ningún valor; y nulos también 
los acuerdos en ella tomados. 

Art . 99. Para que haya sesión se re 
quiere la presencia de la mayoría del to
tal de Concejales que según esta ley deba 
tener el Ayuntamiento. 

Si en la primera reunión no hubiere 
número suficiente para acordar, se hará 
nueva citación para dos dias después* 
expresando la causa, y los que concurran 
pueden tomar acuerdo, cualquiera que 
sea su número. 

Art . 100. Todo asunto sobre que ha
ya de resolver el Ayuntamiento será pri
mero discutido y luego votado. 

Se entiende acordado lo que votaren 
la mitad más uno de los Concejales pre
sentes en sesión. 

En caso de empate se repetirá la vo
tación en la sesión próxima ó en la mis
ma si el asunto tuviere el carácter de ur 
gente ajuicio de los asistentes; y si aquel 
se reprodujere, el voto del que presida 
será decisivo. Si el Gobernador de la pro
vincia presidiere accidentalmente, deci
dirá el voto de aquel Concejal á quien 
según esta ley correspondiera la presi
dencia. 

Art. 101. Las votaciones serán nomi
nales cuando no se t ra te de asuntos rela
t ivos á los mismos Concejales ó á perso
n a s de su familia dentro del cuarto gra
do, en cuyo caso serán secretas, debien
do salir de la sesión, mientras se discu
t a y vote el asunto, el Concejal intere
sado. 

Art . 1 0 2 . De cada sesión se extende
r á por el Secretario del Ayuntamiento 
u n acta en que han de constar los nom
bres del Presidente y demás Concejales 
presentes; los asuntos que se trataren, y 
lo resuelto sobre ellos; el resultado de las 
votaciones, y la lista de las nominales, 
cuando las hubiese. 

Siempre constarán en el acta la opi
nión de las minorías y sus fundamentos. 

El acta será firmada por los Conceja
les que concurrieron á la sesión, por los 
presentes cuando se dé cuenta de ella, y 
por el Secretario. 

El acta de la sesión inaugural de cada 
Ayuntamiento será firmada por todos los 
que a ella concurran, expresando los que 
no saben firmar. 

Art . 1 0 3 . El libro de actas de Ayun
tamiento es un instrumento público y 
solemne; ningún acuerdo que no conste 
explícita y terminantemente en el acta 
á que se refiere tendrá valor alguno. 

Este libro estará extendido en papel 
del sello correspondiente, y todas sus 
hojas llevarán la rúbrica del Alcalde y el 
sello del Ayuntamiento. 

Art . 1 0 4 . A fin de cada mes en las 
capitales de provincia y de partido y pue
blos que tengan más de 4 . 0 0 0 habitantes, 
y de cada trimestre en los demás, se for
mará por el Secretario un extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
durante el mismo; y aprobado por la cor
poración, se remitirá al Gobernador de 
la provincia para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Art. 1 0 5 . Las reglas anteriores se 
aplicarán á las actas y sesiones de la Jun
ta municipal y á las de la asamblea de Vo
cales asociados. Se llevarán sus actas en 
libros separados de las del Ayuntamien
to y con análogas formalidades, precau
ciones y requisitos, salvo lo en contrario 
dispuesto por esta ley. 

Art . 1 0 6 . Los trámites de instrucción 
y discusión no servirán nunca de excu
sa á los Ayuntamientos para dilatar el 
cumplimiento de las obligaciones que las 
leyes les imponen. 

CAPITULO IV . 

De las funciones administrativas de los A l-
caldes, Tenientes, Síndicos, Regidores y 

Alcaldes de barrio. 

Art. 107. El Alcalde presidente de la 
corporación municipal lleva su nombre y 
representación en todos los asuntos, sal
vas las facultades concedidas á los Sín
dicos. 

Como Jefe de administración munici
pal es el encargado de la publicación y de 
la ejecución de los acuerdos del Ayunta
miento, á cuyo efecto dictará los bandos 
y las disposiciones convenientes, y pro
cederá en forma legal y con imposición 
de las penas señaladas en el art. 72. 

Todos los dependientes de los ramos 
de vigilancia y de policía urbana y rural 
están bajo su autoridad y mando, y pue
de, mediante justa causa probada, siem
pre con audiencia del interesado, casti
garlos con suspensión de empleo ó de 
sueldo, ó de empleo y sueldo a la par, hasta 
por 30 dias, y proponer su destitución al 
Ayuntamiento. 

Art . 108. Donde sólo hubiera un 
Teniente, el Alcalde y el Teniente tendrán 
cada uno á su cargo uno de los distritos 
en que se haya dividido el término mu
nicipal. 

Donde hubiera más de un Teniente 
los distritos se dividirán sólo entre los 
Tenientes. 

Art. 109. Los Tenientes ejercerán ca
da uno en su distrito las funciones que la 
ley atribuye al Alcalde, bajo la dirección 
de este, como Jefe superior de la Admi
nistración municipal. 

Los Alcaldes de barrio están á las ór
denes de loa Tenientes, y ejercen la par
te de funciones administrativas que es
tos les deleguen. 

Art . 1 1 0 . El Alcalde y los Tenientes 

necesitan licencia del Ayuntamiento pa
ra ausentarse de su término por mas de 
ocho dias. 

En ningún caso dejarán de dar aviso 
previo al que haya de reemplazarlos, y 
además lo comunicarán por escrito al 
Ayuntamiento cuando la ausencia exce
da de dos dias. 

Esto mismo tendrá lugar respecto al 
Alcalde cuando por asunto urgente tuvie
ra precisión de ausentarse antes de po
der obtener la licencia del Ayuntamiento. 

Para estos casos puede el Alcalde au
torizar la ausencia de los Tenientes. 

La licencia concedida y el nombre del 
que ha de reemplazar al ausente serán 
comunicados al Gobernador en la fecha 
de aquella. 

Art. 1 1 1 . Los Alcaldes de barrio no 
pueden ausentarse nunca del de su car
go por más de 2 4 horas sin licencia del 
Teniente Alcalde de su distrito, quien de
signará persona que los reemplace du
rante su ausencia, y dará además cuenta 
al Alcalde y al Ayuntamiento. 

Art. 1 1 2 . Los Tenientes reemplazarán 
al Alcalde en todas sus atribuciones, y 
los Regidores á los Tenientes, por el or
den establecido en el art . 4 6 , en casos de 
ausencias, enfermedades ó vacantes inte
rinas. 

Art . 1 1 3 . No pueden los Concejales, 
sin licencia del Ayuntamiento, ausentar
se en dia de sesión ordinaria ó extraordi
naria, ni por más tiempo que el que me
die entre dos ordinarias. 

Sólo se concederá licencia á la par á 
la cuarta parte del número total de Con
cejales. 

Art. 1 1 4 . Los Concejales desempeña
rán sus funciones dentro del término mu
nicipal á que pertenezcan, sin que para 
su ejercicio puedan ser obligados por na
die á salir de él. 

CAPÍTULO V. 

De los Secretarios de Ayuntamiento. 

Art. 115. Todo Ayuntamiento tendrá 
un Secretario pagado de sus fondos. 

El nombramiento corresponde exclu
sivamente al mismo Ayuntamiento, pre
vio anuncio de la vacante en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Art. 116. Para ser Secretario se nece
sita ser español, mayor de edad, estar en 
el pleno goce de los derechos civiles y 
políticos, y poseer los conocimientos de 
la instrucción primaria. 

No pueden ser Secretarios en propie
dad ni interinamente: 

1.* Los Concejales del mismo Ayun
tamiento. 

2.* Los Notarios y Escribanos, en 
tanto que desempeñen las funciones pro
pias de estos cargos. 

3.* Los empleados activos de todas 
clases. 

4.* Los particulares ó facultativos que 
tengan contratos ó compromisos de servi
cios con el Ayuntamiento ó común de 
vecinos. 

5 / Los que directa ó indirectamente 
tengan parte en servicios, contratas ó 
suministros dentro del distrito municipal 
por cuenta de este, de la provincia ó de l ' 
Estado. 

El cargo de Secretario es, sin embar
go, compatible con cualquiera otro car
go municipal y con sueldo por pensión, 
retiro ó jubilación, cuando el total de los 
haberes no exceda de 1.250 pesetas al año. 

6.* Los que tengan pendiente cues
tión administrativa ó judicial con el 
Ayuntamiento, ó con los establecimien

tos que se hallen bajo su dependencia 6 
su administración. 

7.* Los deudores á fondos municipa
les como segundos contribuyentes. 

Art. 1 1 7 . Los Ayuntamientos pue
den suspender ó destituir libremente á 
los Secretarios. 

El acuerdo será tomado por la mitad 
más uno del número total de Concejales 
qne según la ley deben componer el 
Ayuntamiento, y comunicado al Go
bernador y Diputación provincial con 
inserción literal del acta. 

Art . 1 1 8 . Las obligaciones de los Se
cretarios de Ayuntamiento son: 

1 .* Asistir sin voz ni voto á todas las 
sesiones del cuerpo municipal para dar
le cuenta de la correspondencia y de los 
expedientes en la forma y orden que el 
Presidente se lo prevenga. 

2 . ' Redactar el acta de cada sesión; 
leerla al principio de la siguiente, y apro
bada que sea, hacerla trascribir fielmente 
en el libro destinado al efecto, cuidando 
de recoger las firmas, como previene el 
articulo 1 0 2 , y estampando la suya ente
ra en el lugar correspondiente. 

3 / Preparar los expedientes para los 
trabajos délas comisiones y la resolución 
del Ayuntamiento. 

4 .* Anotar bajo su firma en cada ex
pediente la resolución del Ayuntamiento. 

5 / Extender las minutas de los acuer
dos y resoluciones del cuerpo municipal 
y de las comisiones, en su caso. 

6." Preparar los expedientes, anotar 
las resoluciones y extender las minutas 
de los acuerdos del Alcalde, cuando no 
hubiere Secretario especial al efecto. 

7." Certificar de todos los actos ofi
ciales del cuerpo municipal y del Alcalde, 
donde no hubiera Secretario especial, y 
expedir las certificaciones á que hubiere 
lugar. 

Estas, sin embargo, para ser valede
ras, requieren el V.* B. 'del Alcalde. 

8 . ' Dirigir y vigilar a los empleados 
de la Secretaria, de que es Jefe. 

9 / Auxiliar á las Juntas periciales, 
sin retribución especial, en la confección 
de amillaramientos y repartos. 

10. Cualquiera otro encargo que las 
leyes le atribuyan ó el Ayuntamiento le 
confiare dentro de la esfera y objeto de 
su empleo. 

(Se continuara.) 

M'MIMSTIUCIO.I ECONÓMICA DÉ I.A PROVINCIA 

DE MADRID. 

A las doce del dia 1.* de Setiembre 
próximo se celebrará subasta pública en 
la Casa Consistorial de Móstoles para 
arrendamiento de las fincas de menor 
cuantía siguientes, por término de tres 
años y 2 7 pesetas nueve centavos de 
renta anual: 

Núm. 3.963 del inventario. Una tier
ra de cuatro fanegas cuatro celemines al 
sitio que llaman Valdegutierrez. 

Núm. 3.965. Otra de siete fanegas en 
los Combos. 

Núm. 3.975. Otra de cuatro fanegas 
nueve celemines al Camino de la Mag
dalena. 

Núm. 3.979. Otra de una fanega nue
ve celemines en los Combos; procedentes 
de bienes de Propios y quiebra de D. Ra
món Espinóla. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el Negociado de Adminis
tración económica arriba expresado y 
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en la Secretaria de aquel municipio, don
de podrán examinarle las personas á 
quienes convenga interesarse en el re
mate. 

Madrid 4 de Agosto de 1570. - E l Jefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia 1." del mes de Se
tiembre próximo se celebrará subasta 
pública en la Casa Consistorial de Getefe 
para la corta y limpia de la hoja de espa
daña que crece en el arroyo del canal de 
Manzanares, entre la sétima y novena 
esclusa, comprendidas ambas, y bajo el 
tipo de 200 pesetas, siendo de cuenta del 
rematante todos los gastos que ocasione 
la operación. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección y Negociado de 
esta Administración económica que ar
riba se cita y Secretaria de aquel muni
cipio, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en 
la subasta. = Madrid 24 de Agosto de 
1870. =« El Jefe económico, Manuel Cebo
llino y Aguilar. 

A las doce del dia 1 .* de Setiembre 
próximo se celebrará subasta pública en 
la Casa Consistorial de Villaverde para 
arrendamiento de la finca siguiente: 

Número 2.527 del inventario. Una 
huerta de caber tres fanegas, al sitio lla
mado Prado Caballos, procedente de 
propios y quiebra de D. Ramón Espino-
la, por término de tres años y 187 pese
tas 50 centavos de renta anual. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de aquel Mu
nicipio y Negociado que arriba se cita, 
donde podrán examinarle las personas á 
quienes convenga interesarse en el re
mate . 

Madrid 24 de Agost» de 1570 . -E l 
Jefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

Hallándose vacante la plaza de Con-
6erge de los edificios militares del Pardo, 
destinada á la clase de sargentos é indi
viduos de tropa licenciados del Ejército, 
los individuos de esta clase que aspiren 
á ella presentarán personalmente sus so
licitudes, con copia competentemente au
torizada de documentos que acrediten sus 
anteriores servicios, en la Comandancia 
de Ingenieros de esta Plaza, que tiene su 
oficina en la calle de Atocha, número 4, 
edificio de Santo Tomás, precisamente 
para el dia 1 .* de Setiembre, á las doce de 
su mañana, hora en que se verificarán 
los exámenes correspondientes para aque
llos que no hayan pertenecido á la cla
se de sargentos; que lo serán de lectu
ra, escritura correcta y de aritmética en 
sus cuatro reglas de sumar, restar, multi
plicar y partir por números enteros y 
y quebrados: las ventajas de este destino 
son25pesetas mensuales de gratificación, 
habitación gratuita en uno de los edifi
cios y medio jornal cuando haya obras y 
sea ocupado como celador ó sobrestante 
en las- mismas. 

V . ^ V ° , d e Agosto de 1S70 . -
V. B. El Bngudier Director, Argamasi-
11a.-El Coronel Comandante de la Pla
za, José María Apariei. 

MINISTERIO PE LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Comunicaciones. 
Negociado 2.*—Correos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Collado de 
de Villalba á Segovia y á San Ildefonso. 

i . ' El contratista se obliga á conducir 
de ida y vuelta, en carruaje, desde Colla
do Villalba á Segovia, y á caballo des
de este último punto á San Ildefonso, la 
correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ningu
na clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos par t in para 
otros destinos. 

2 . ' La distancia de 60 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re 
corrida en S horas 15 minutos; y las de 
entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itinera
rio que forme la Dirección general de Co
municaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de cinco pesetas por cada cuar
to de hora; y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato 
abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado. 

4. ' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Inspector 
Jefe del gabinete central de Correos y 
del Jefe de la Sección de Segovia. 

5. ' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el Reglamento de Pos
tas vigente. 

6 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios a l a Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7.' La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Ins
pección y Gabinete Central de Correos 
en la Sección de Segovia. 

8 / El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

9 / Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despidedel servicio, á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si asi lo 
creyera conveniente, ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que se ha
ga, una vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 

cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentare ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los quin
ce dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adop
te; en caso de negativa, queda al Gobier
no el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese nece
sidad de suprimir la linea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización. 

11 La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de Los provincias 
de Madrid y Segovia y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar en 
Madrid en la Dirección general de Co
municaciones, y en Segovia ante el Go
bernador de dicha provincia, asistidos 
de los Jefes del Ramo de los mismos pun
tos el dia 31 del mes corriente, á las dos 
en punto de la tarde. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 7.500 pesetas anua
les , no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos ó 
en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de Segovia, como dependencia 
de la primera, la suma de 750 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el ac
to del remate, será devuelta á los interesa • 
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
lian de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

• Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje des
de Collado de Villalba áSegovia, y á ca
ballo desde este último punto á San Ilde
fonso y viceversa, por el precio de 
escudos anuales , bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
S. A. el Regente del Reino.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, oque conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re 
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 

superior, para lo cual se remitirá i n m e 
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las p ro 
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más. se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio do 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á e s 
critura pública, siendo de cuenta del r e 
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que ésta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto 
de la subasta, queda siempre reservada 
al Ministerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitiva
mente el acta del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 

1.* Los carruajes deberán tener un 
almacén separado, independiente del de 
los equipajes de los viajeros, capaz para 
contener toda la correspondencia y pe 
riódicos que circulen por la linea. 

2. ' La correspondencia y certificados 
asi ordinarios como con papel de la deu
da, irá á cargo de un Mayoral-conduc
tor que reúna los requisitos de aptitud y 
honradez y sepa leer y escribir. 

3 . ' El nombramiento del Mayoral-
conductor corresponde á la Dirección ge
neral á propuesta en terna del contratis
ta, á cuyo cargo estará el salario de aquel. 
Para el nombramiento serán preferidos 
los conductores cesantes del ramo que 
figuren en la tema. 

4 / El Mayoral-conductor hará el via
je de ida y vuelta provisto del correspon
diente vaga, que será refrendado en todas 
las Administraciones del tránsito y tér 
mino con las formalidades establecidas, 
á fin de exigirle la responsabilidad á que 
se haga acreedor. 

5 / El extravio ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
vaga será castigado con la separación de 
empleo del Mayoral-conductor, quedan
do sujeto á las resultas de los daños y 
perjuicios, según disponen los capítu
los III y IV del tít . XXI de la Ordenanza 
general de Correos. 

6 / El contratista será subsidiario de 
las faltas del Mayoral-conductor y res
ponsable con sus bienes y fianzas á los 
daños y perjuicios de que trata la con
dición anterior. 

7. ' El Mayoral-conductor expulsado 
de una linea por faltas en el servicio no 
podrá volver á ser colocado en la misma 
ni en otra ni propuesto en la terna por el 
contratista. 

8 / Antes de comenzar el servicio por 
medio de los Mayorales conductores sera 
reconocido el material por un delegado en 
la Dirección general, que certificará, bajo 
su responsabilidad, si reúne ó no las c o n 
daciones del presente pliego. 



Jueves 25 de Agosto de 1870. 

9 / En cualquier época en que un 
Mayoral-conductor demuestre á juicio de 
la Dirección, que no reúne las condicio
nes de aptitud ú honradez descritas en 
la condición 2. ' , deberá ser despedido por 
el contratista :i la primera excitación que 
para ello reciba de la Dirección general . 

.Madrid 11 de Agosto de 1870. =E1 
^ Subsecretario, F . Balart. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
Juez togado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, dictada 
en autos seguidos a instancia de doña Car
inen llocafull contra José Arnau. sobre 
entrega de alimentos provisionales, se 
venden en pública subasta varios tiestos 
con plantas y algunos carros de manti
llo, que han sido tasados en 13S escudos 
650 milésimas. 

El remate tendrá lugar el día 30 del 
actual, y hora once de su mañana, en este 
Juzgado, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, adjudicándose al mejor postor. 
El expediente se halla de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, y los efectos en 
el Jardin del Valenciano, paseo de Santa 
Engracia. 

Madrid 19 de Agosto de 1870.=El 
Escribano, Rafael de Casas. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita y llama 
al principe Alejandro Wolkonsky, E m 
bajador que fué de la corte de Rusia en 
España, para que el dia 1.' de Setiembre 
próximo y hora de las doce, comparezca 
en dicho Juzgado de la Inclusa, sito en 
el piso principal del edificio de la Bolsa, 
á prestar declaración, absolviendo posi
ciones, en pleito que contra el mismo si
gue doña María del Carmen Garde, sobre 
pago de escudos. 

Madrid 13 de Agosto de IS701-Por 
mi compañero D. Luis López, Flaviano 
U. de la Torre. 

Juzgado ilc primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez de 
Ta/, del distrito de Palacio é interino de 
primera instancia del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se llama por medio del presente 
á las personas que conozcan ó puedan co
nocer el cadáver de un hombre que en el 
dia de la lecha, y hora de las tres de su 
mañana, ha sido hallado en el Cerrillo de 
San Blas, el cual representa de 21 .i 25 
años de edad, de buen color, estatura re
gular; vestía pantalón de pantencur color 
café y franja negra, chaqueta de pelo 
negra, con forro encarnado de bayeta, 
camisa blanca y listada la pechera, con las 
iniciales F . Q. S., botinas de color bas
tante usadas y calcetines; una gorra al 
lado, al parecer del segundo cuerpo de 
zuavos de Voluntarios de la Libertad, cor
tada la visera y el paño por la parte su
perior; dentro de la chaqueta se le han 
encontrado dos pañuelos: uno blanco bor
dado, con las iniciales M. B. . y otro color 
barquillo con cenefa punteada de negro; 
para que con toda urgencia se personen 
en el Anfiteatro del Hospital General, 
donde se halla expuesto dicho cadáver, 
con el fin de poder identificar la persona 
de éste, y reconocido, se presenten inme
diatamente á prestar su declaración en el 
citado Juzgado del distrito del Congreso 
y Escribanía del que refrenda, sito en 
él piso bajo de la Audiencia Territorial. 

Madrid 17 de Agosto de 1S70 . - Je ró
nimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 

Congreso de esta capital, se cita y em
plaza por término de 30 dias á D. Ce
cilio Pinillos. Manuel Tejedor, Manuel 
López y José Pargós, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin dé que se pre
senten en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Francisco de Paula Morales á respon
der á los cargos que les resultan en causa 
criminal, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo seguirá la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenatfista. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia de D. José María Sanz, Juez de 
Paz é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita y llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Cayetano Rilo y Vale
ro, que falleció abintestato en esta pobla
ción el dia 9 de Mayo último, para que en 
el término de 30 dias comparezcan eñ di
cho Juzgado y Escribanía del actuario á 
usarde su derecho; habiéndosepresentado 
ya reclamando la herencia sus hijos legíti
mos Emilia y Federico. 

Madrid J7 de Agosto de 1 8 7 0 . - E l 
Escribano acuario, Pedro José Vigil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de Madrid, se hace saber por me
dio del presente el fallecimiento intesta
do de Benito López Laviña, de estado 
viudo, natural de Grullos, Oviedo, em
pleado, de cincuenta y siete años de edad, 
habitante en el Paseo de Luchana, nú
mero 2 . cuarto sotabanco, ocurrido en 
22 de Mayo último, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edicto, se presenten 
en este Juzgado á deducir sus .acciones 
los que se crean con derecho á sus bie
nes, con apercibimiento de que trascur
rido dicho término sin presentarse les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Agosto de 
1870'. -Jul ián de la Cantera. «Celestino 
Flores. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
di la /.atina. 

Por providencia del Sr. I). Francisco 
de Palacios y Toro, Juez de Paz del dis
trito de la Latina é interino de primera 
instancia del mismo, por indisposición 
del propietario, dada en los autos de abin
testato de D. Claudio y D. Antonio 
Sauz y Barca, se anuncia la segunda su
bastó de los bienes inventariados, consis
tentes en muebles, ropas, cuadros y li
bros, bajo el tipo de 30- 370 reales vellón. 
Y para su remate se ha señalado el dia 

de Setiembre próximo y hora de la una, 
en el referido Juzgado. 

Dichos bienes, con su tasación y plie
go de condiciones bajo las cuales se han 
de subastar, se hallan de manifiesto al 
público en la calle de Atocha, número 67, 
cuarto segundo izquierda, de nueve á do
ce de la mañana. 

Madrid 23 de Agosto de 1870 .=Ba-
silio Montoya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don Manuel Marin Moreno, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta villa: 

En virtud de providencia dictada en 
los autos de concurso de acreedores de don 
Pedro de Echevarría y Lasaga, se convo
ca á junta general' de los mismos para el 
nombramiento de Síndicos, que tendrá 
lugar el dia 12 del próximo mes de Se
tiembre, á la una de la tarde, en la sala-
audiencia del Juzgado, Plazuela de la Le
ña, .núm. 11, cuarto principal, edificio de 
la Bolsa. Y para que conste, al tenor de lo 
prevenido en los artículos 539 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
inserta el presente. 

Madrid 12 de Agosto de 1870 . -Ma
nuel Marin Moreno.—El Escribano ac
tuario, por mi compañero Perea, Juan 
Vallejo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¡a Audiencia. 

En dicho Juzgado y por la Escriba
nía del infrascrito, se instruye expedien
te á instancia de la Comisión adminis
tradora de los bienes de la testamentaria 
de D. Lorenzo Herrera y Pingarron, so
bre liberación de la fianza hipotecaria que 
este constituyó sobre la casa de su per
tenencia sita en el pueblo de Carabanchel 
Bajo y su calle de Madrid, núm. 3, por 
escritura otorgada ante el Notario del Co
legio de esta capital D. Genaro Antonio 
Rubio, en 2S de Marzo de 1S5G, á respon
der de sus gestiones como curador ad 
hona de la menor doña Antonia Balboa. 
En su virtud se cita, llama y emplaza á 
esta, igualmente que á su marido D. Luis 
Guajardo Fajardo Meló de Portugal, cu
yo domicilio se ignora, ó á sus causaha-
bientes, si hubiesen fallecido, para que 
dentro del término de sesenta dias com
parezcan á deducir las acciones que les 
correspondan contra la expresada cance
lación de fianza; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 22 de Agosto de 1870. -Luis 
Hernández. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Majaduhonda. 
Se halla vacante el cargo de Médico-

cirujano titular de este pueblo, con la 
dotación de 750 pesetas por la asistencia 
á los pobres y demás de Beneficencia 
municipal. 

La población consta de 200 vecinos; 
se halla á t r e s leguas de Madrid y próxi
ma al ferro-carril del Norte, pudiendo 
producir al facultativo los ajustes que 
haga particularmente sobre dos mil pe
setas. 

Los aspirantes dirigirán sds solicitu
des documentadas al Presidente del A y un 
tamiento, en el término de un mes. 

Majadahon la LO de Agosto de 1870.— 
El Alcalde, Nemesio Alvarez. 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 
Se halla de. manifiesto en la Secreta

ria de Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, para reclamar de agravio, el 
repartimento de la contribución terri
torial de esta villa correspondiente al 
año económico de l s " o á 71. 

Colmenar Viejo 19 de Agosto de 
1S70. — Ceferino Ramón. 

Alcaldía popular de Costada. 
Se halla de manifiesto en la Secreta

ria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, el repartimiento municipal 
del corriente año económico, á fin de que 
los contribuyentes puedan reclamar de 
agravios. 

Coslada 18 de Agosto de 1 8 7 0 . - E l 
Alcalde, José Oneca. 

Alcaldía popular de Las Rozas. 
Don Miguel de la Carrera. Alcalde popu

lar de este lugar de Las Rozas: 
Hago saber? Que mediante á estar 

autorizado el Ayuntamiento y Junta de 
asociados que tengo el honor de presidir 
para la ejecución de un repartimiento ge
neral entre todos los vecinos y hacenda
dos forasteros, para cubrir el déficit que 
resulta del presupuesto municipal del cor
riente año económico, en Jun ta celebra
da en este dia ha acordado se reclame 
de todas las personas que según el ar
ticulo 11 de la ley de 23 de Febrero úl
timo estén sujetas al pago, las oportunas 
relaciones en el término de ocho dias. 
que presentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en Jas cuales expresarán 
la renta ó utilidades anuales de que por 

• término medio disfruten, arreglándose en 
un todo al modelo que previene el art . 38 
del Reglamento para la aplicación de di

cha ley; y cuyo modelo estará de mani
fiesto en la referida Secretaria, á fin <je 

facilitarlo á la persona que lo solicitase 
en la inteligencia que el que no lo haga 
le parará el perjucio que haya lugar. 

Las Rozas 19 de Agosto de 1870 — 
Miguel de la Carrera. 

Alcaldía popular de Hortaleza. 
El Ayuntamiento popular de esta vi

lla, con la autorización de la Excma. Di
putación provincial, saca á pública licita
ción los cinco artículos de consumos, por 
las cantidades marcadas á cada uno, para 
cubrir el déficit del presupuestos municipal 
del corriente año, bajo el pliego de condi
ciones que tiene formado; y para su re
mate está señalado el domingo 28 del 
corriente, de diez á doce de su mañana, 
en la Sala Consistorial. 4 

Hortaleza 17 de Agosto de 1870.—Za
carías Santos. 

Alcaldía popular de Collado Yillalba. 
Con arreglo al ar t . 30 del reglamento 

de partidos médicos de 11 de Marzo 
de 1868, se anuncia la vacante de profe
sor de Medicina y Cirujia de esta villa, 
con el sueldo anual de 750 pesetas, paga
das por trimestres vencidos; dejando li
bertad al profesor para hacer los ajustes 
con los vecinos no pobres. 

Esjta población consta de 120 .vecinos 
y se halla á seis leguas de Madrid, cerca 
de las carreteras de Segovia y la Coruña 
y : i un cuarto de hora de la Estación fér
rea en la linea del Norte; abundando en 
leñas y aguas inmejorables. 

Las solicitudes se dirigirán á esta Al
caldía, durante el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el BOLITIN OFICIAL de la provincia. 

Collado Villalta 20 de Agosto I S 7 0 . -
El Alcalde popular, Marcos Martínez. 

Monte do Piedad y Caja de Ahorros d« 
Madrid. 

Astado de las operaciones verificadas él 
domingo *2\ de Agosto de ls7o. autoriza
das por ¡os señores del Consejo que sus
criben. 

INGI lESOS. 

Rpales vn. 
Número 

de Impo
siciones. 

¿ S u e 
vos 

impo
nentes 

Total 
il<i impo
nente*. 

P.' de las 
Descalzas. 64.166 173 30 203 

P.' de San 
M i l l a n 1 1 . 3.090 16 ! } 17 

C de San 
3.830 19 1 

1 
20 

Totales... 7U .5S6 208 32 

U K I S T K Ü R O S . 

Míales vn. 
Número 

de pftgoa 
por N;IIII< 

lilem 
i 

cuenta 

Total 
número 

da 
pagos. 

P." de las 
Descalzas. 86.61478 47 21 6$ 

Los Directores Consejeros, Emilio 
Bernar.—Marqués de Perales.—Patri
cio Lozano.—Estanislao Figueras.—José 
Abascal.—José Pulido y Espinosa.—Ma
nuel Becerra.—Vicente Rodríguez.—Ra
món María Calatrava.—Sabino Herrero. 

NOTA. La garantía de las imposicio
nes hechas en la sección de Caja fie Ahor
ros y de los depósitos voluntarios y con 
interés de l '4 por 100, asi como la de los 
préstamos sobre papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de más de cincuenta mi
llones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que exis
ten en Depositaría, cobrando el estable
cimiento el ,6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sus gastos ..(El 
gobierno y administración de este Es$*-
blecimicnto está á cargo de un Consejo, 
compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

MADRID.—1670. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


